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Acta No. 078 
Sesión Ordinaria del CTCP 
Bogotá D.C., 27 de diciembre de 2023 
Hora: 10:00 am 
Ubicación: Formato virtual 
 
Asistentes: 
 

NOMBRE Y APELLIDOS ENTIDAD REPRESENTADA 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ CONSEJERO CTCP – PRESIDENTE 
CARLOS AUGUSTO MOLANO RODRÍGUEZ CONSEJERO CTCP 
JESUS MARÍA PEÑA BERMÚDEZ CONSEJERO CTCP 
JAIRO ENRIQUE CERVERA RODRÍGUEZ CONSEJERO CTCP             
FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA PROFESIONAL APOYO JURÍDICO – CTCP – SECRETARIA 

 
Orden del día 
 

1. Verificación del quorum 
2. Consideración y aprobación del orden del día 
3. Aprobación del Acta No. 76. Consideración y aprobación del Acta No. 77 
4. Informe sobre la “Revisión al Proyecto de Reforma a la Profesión Contable” 
5. Revisión del DOT No. 15 – Propiedad Horizontal 
6. Varios 
7. Elaboración, consideración y aprobación del acta de la sesión – No. 78 

 
Desarrollo del orden del día 
 

1. Verificación del quorum 
 

Se encuentra el quorum total de los consejeros, conforme a la relación anterior. 
 

2. Consideración y aprobación del orden del día 
 

Leído el orden del día por el presidente, fue aprobado por unanimidad. 
 

3. Aprobación del Acta No. 76. Consideración y aprobación del Acta No. 77 
 

Los consejeros, hechos los ajustes pertinentes, dan su aprobación al Acta No. 76, así mismo, realizan 
la consideración y aprobación del Acta No. 77. 
 

4. Informe sobre la “Revisión al Proyecto de Reforma a la Profesión Contable” 
 

http://www.mincit.gov.co/
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El consejero Jesús María Peña proyecta el “Borrador de la Revisión del Proyecto de Reforma a la 
Profesión Contable” y explica los ajustes realizados hasta el artículo 23, conforme a la última reunión 
con los representantes de la Dirección de Regulación del MINCIT. 
 
Cada uno de los consejeros, agradece al consejero Peña Bermúdez por la gestión realizada y los avances 
alcanzados. 
 

5. Revisión del DOT No. 15 – Propiedad Horizontal 
 

El consejero Jairo Enrique Cervera comparte en pantalla el Documento de Orientación Técnica No. 15 
sobre Propiedad Horizontal, destacando su alcance para las PH de uso residencial o mixto. La sala 
aprueba este documento, pero antes de su publicación, los consejeros Jimmy Bolaño y Jesús María 
Peña enviarán algunos ajustes de forma hasta el día jueves 28 de diciembre. El consejero Carlos Molano 
sugiere llevar a cabo su socialización mediante webinars dirigidos a los interesados, especialmente a las 
alcaldías y gobernaciones del país, con el propósito de capacitar a los servidores públicos en el tema. 
 

6. Varios 
 

El consejero Carlos Augusto Molano propone a la sala realizar un documento de agradecimiento para el 
señor exconsejero Leonardo Varón García, en reconocimiento a su apoyo en la actualización del 
Documento de Orientación Técnica No. 15 sobre Propiedad Horizontal. La propuesta es aceptada de 
manera unánime. 
 

7. Elaboración, consideración y aprobación del acta de la sesión – No. 78 
 
Agotado el orden del día, se da un espacio para la elaboración del acta de la sesión, luego de lo cual es 
puesta a consideración y se aprueba por unanimidad. El presidente levanta la sesión siendo las 11:30 
am. 
 
En constancia firman, 
 
 

 
JIMMY JAY BOLAÑO TARRÁ   FLOR DE LUZ VÉLEZ CORREA 
Presidente     Secretaria 

http://www.mincit.gov.co/

